
Señor 

JUEZ TUTELA (REPARTO) 

ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE ALDEMAR LEAL RAMIREZ  CONTRA 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA.  

 

ALDEMAR LEAL RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

calle 55 A No. 2 AW – 45, ciudadela Yuma Residencial Torre 20 Apartamento 

204 del Municipio de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía número 

12.121.562 de Neiva, actuando como perjudicado directo, acudo al Despacho, 

respetuosamente para manifestar que por medio del presente escrito, presento 

ACCIÓN DE TUTELA contra la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, 

representado legalmente por el señor ALCADE doctor GORKY MUÑOZ 

CALDERON, mayor de edad, y de esta vecindad, o quien haga sus veces al 

momento de la notificación personal.  

 

I.- PARTE ACCIONANTE  

 

Es parte demandante dentro de la presente acción, el suscrita ALDEMAR 

LEAL RAMIREZ, en calidad de afectado por la vulneración a mis derechos 

fundamentales Constitucionales al trabajo, a la seguridad social, al mínimo vital 

por tener la condición de preprensionado y en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 2º del artículo 263 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 20191.  

 

1 Ley 1955 de 25 de mayo 2019 PARÁGRAFO 2o. Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema 

general de carrera, que estén siendo desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento 

provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le 

falten tres (3) años o menos para causar el derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la CNSC 

una vez el servidor cause su respectivo derecho pensional. 

Surtido lo anterior los empleos deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 

y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, las listas de elegibles que se conformen en aplicación del 

presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años.  

El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 

publicación de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. 
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II.- PARTE ACCIONADA y NOTIFICACIONES 

 

la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, representado legalmente por el señor 

ALCADE doctor GORKY MUÑOZ CALDERON, mayor de edad, y de esta 

vecindad, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

acción. 

 

 

 

III.- HECHOS 

 

Formulo esta acción de Tutela con base en los siguientes hechos:   

 

1.- Desde el día 13 de junio de 2011  hasta el día 31 de marzo de 2020 laboré 

con la ALCALDIA DE NEIVA, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 

Código  y grado 470-06 en provisionalidad  adscrito a la planta de personal de 

la Alcadía del Municipio de Neiva, según decreto No. 0004061 del 03 de junio 

de 2011 de la Alcaldia de Neiva y Acta de posesión No. 083 del 13 de junio de 

2011, decreto No. 0387 de 2020 por el cual se terminó mi nombramiento en 

provisionalidad y el oficio calendado 31 d marzo de 2020 mediante el cual se 

me comunica la terminación de mi nombramiento en provisionalidad. 

 

2.- Estoy casado con la señora CARMEN TULIA CARDOSO RORIGUEZ, 

quien no labora, ni recibe ninguna renta o pensión, depende economicamente 

exclusivamente del suscrito. 

  

3.- Soy padre de MARIA ALEJANDRA LEAL CARDOSO, EMMANUEL 

LEAL CARDOSO quienes son mayores de edad y tienen conformados cada 

 

Para los demás servidores en condiciones especiales, madres, padres cabeza de familia y en situación de 

discapacidad que vayan a ser desvinculados como consecuencia de aplicación de una lista de elegibles, la 

administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible sean reubicados en otros empleos 

vacantes o sean los últimos en ser retirados, lo anterior sin perjuicio del derecho preferencial de la persona que 

está en la lista de ser nombrado en el respectivo empleo. 

 



uno su hogar con las obligaciones generadas en sus respectivas familias y JOSÉ 

DAVID LEAL CARDOSO, quien es menor de edad, estudia y por lo tanto no 

genera renta para cubrir sus propios gastos y depende econímicamente del 

suscrito. 

 

4.- Tengo 59 años de edad y estoy cotizando en el fondo de pensiones 

COLPENSIONES, administradora pensional que según historia laboral acredito 

764.71 semanas cotizadas, faltan por incluir 406 semanas que se encuentra en 

trámite de ser incluidas en la hisotia laboral del fondo de pensiones 

Colpensiones, según corrección solicitada.  

 

5.- En razón a mi edad y las semanas cotizadas para obtener mi pensión, soy 

pre-pensionado, condición que mediante derecho de petición radicado el día 09 

de marzo de 2020 allegué documentos a la ALCALDIA DE NEIVA que 

acredita la calidad de pre – pensionado que obstento y para que se revisara mi 

condición con el fin de evitar afectación a mis derechos fundamentales al 

trabajo, a la seguridad social y al mínimo vital. 

 

5.-   Mediante Decreto 0387 del 30 de marzo de 2020, la ALCALDIA DE 

NEIVA, termina mi nombramiento en provisionalidad en el cargo de Auxiliar 

de Servicios Generales Código 470, Grado 06, en mi calidad de adscrito a la 

planta global de personal del Municipio de Neiva, vulnerando mis derechos 

como prepensionado. 

 

6.- La Administración Municipal de Neiva, ha pasado por alto normatividad 

como el Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 del Departamento Administrativo 

de la Fución Pública por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Único Reglamenteo del Sector de la Función Pública que en el Arículo 2.2.5.3.2 

respecto a la orden para la privisión definitiva de los empleos en carrera, se debe 

tener en cuenta un orden que en el numeral 3 del Paragrafo 2 dice: “ostentar la 

condición de prepensionado en los términos señalados en las normas vigentes y 

la jurisprudencia sobre la materia, pues en mi caso no se aplicó este orden  que 

ha soslallado mis derechos fundamentales en un momento tan letal para toda la 



humanidad como lo es la pandemia decretada a consecuencia del  

CORONAVIRUS COVID-19, que la Organización Mundial de la Salud decretó 

como emergencia de salud pública a nivel internacional y en razón a ello el 

Gobierno Nacional y Municipal adoptaron medidas específicas sobre el tema, 

situación que afecta al al suscrito y a mi grupo familiar quienes dependen 

exclusviamente de mi que he quedado engrosando las filas de los desempleados 

sin posibilidad alguna de continuar con la cotización requerida para obtener la 

pensión de vejez. 

 

7.- El Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 en su artículo 14 dice “En el evento 

que el proceso de selección tenga lista de elegibles en firme se ejecutarán los 

nombramientos y posesiones en los términos y condiciones señalados en la 

normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento 

y el acto de posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos, 

pero en ningún articulado de este decreto se dice que se debe vulnerar la orden 

para la provisionalidad definitiva y que se haya levantado la situación que 

reclamo del numeral 3 del págrafo del decreto 498 del 30 de marzo de 2020, es 

dicir vulnerar los derechos que me asisten como prepensionado. 

 

IV.- PRETENSIONES 

 

En virtud de los hechos expuestos, que demuestro con los documentos adjuntos 

y con los que fundamento fehacientemente lo antes narrado en el capítulo de los 

hechos, solicito se ordene el trámite de la acción de tutela, y luego se hagan las 

siguientes declaraciones y condenas a través de sentencia que haga tránsito a 

cosa juzgada:  

 

PRIMERO: Que la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, cese la violación 

a los derechos fundamentales al trabajo, a la seguridad social y al mínimo vital, 

debido proceso, a mi condición de prepensionado, ordenando en forma 

inmediata mi reintegro al cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código  y 

grado 470-06 en provisionalidad  adscrito a la planta de personal de la Alcaldía 

del Municipio de Neiva, según decreto No. 0004061 del 03 de junio de 2011 de 



la Alcaldía de Neiva debidamente posesionado como consta en el acta No. 083 

del 13 de junio de 2011,  sin solución de continuidad, hasta que se me reconozca 

la pensión de vejez y sea incluido en la nomina de pensionados.  

 

SEGUNDA.- Que, como consecuencia de la anterior declaración de protección 

inmediata, se ordene  a la ALCALDIA DE NEIVA, que,  en el término de 48 

horas, contados a partir de la notificación de la protección constitucional 

ordenada.   

 

V.- EFICACIA DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN. 

 

“…Los nombrados en provisionalidad gozan de estabilidad laboral relativa o 

intermedia, es decir su retiro del servicio solo tendrá lugar por las causales 

establecidas en la ley o Constitución o para proveer el cargo por una persona que 

cumpla los requisitos del concurso de méritos. Sin embargo, son sujetos de 

especial protección y ello obliga al empleador a adoptar medidas para 

garantizar sus derechos fundamentales hasta el reconocimiento de la 

pensión de vejez, siempre que el requisito pendiente para acceder a la pensión 

sean semanas de cotización”.2   

 

VI.- PRUEBAS 

Respetuosamente solicito al señor Juez se sirva tener como prueba documental 

las siguientes. 

1.- Copia del derecho de petición de julio 31 de 2013. 1 folio. 

2.- Copia de la constancia del Ministerio de Trabajo de julio 24 de 2013. 1 folio. 

 

VII.- ANEXOS 

Acompaño a la presente demanda los documentos enunciados en el capítulo de 

pruebas anexas de la presente acción de tutela.  

VIII.- COMPETENCIA 

 

2 Consejero Ponente Doctor Roberto Serrato, Consejo de Estado Sección Primera, Sentencia 

76001233300020190094201, de noviembre 11 de 2019.  



Es usted competente Señor Juez para conocer y decidir sobre la presente 

solicitud, conforme a lo dispuesto por el artículo 36 del Decreto 2951 de 1.991, 

modificado por el Decreto 1382 de 2.002. 

IX.- D E C L A R A C I O N  J U R A D A 

Bajo la gravedad del juramento y en pleno conocimiento de las prevenciones 

contenidas en el Código Penal Colombiano y en el Código de Procedimiento 

Penal, manifiesto al Señor Juez que no he instaurado Acción de Tutela por los 

mismos hechos y derechos contenidos en esta solicitud. 

 

X.- MEDIDA PREVENTIVA 

Solicito se sirva decretar como MEDIDA PREVENTIVA, la orden de impedir 

a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, accionada suspenda cualquier 

trámite de nombramiento y posesión en el cargo de Servicios Generales, Código  

y grado 470-06 en propiedad  adscrito a la planta de personal de la Alcaldía del 

Municipio de Neiva, y que se ordene mi reintegro. 

 

XI.- NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones personales en la calle 55 A No. 2 AW – 45, ciudadela 

Yuma Residencial Torre 20 Apartamento 204 del Municipio de Neiva, correo 

electrónico aleram1960@hotmail.com.  

La accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, en la carrera 5 No. 9-74 

Piso 3 teléfono 8711041, correo electrónico 

talentohumano@alcaldianeiva.gov.co, www.alcaldianeiva.gov.co de Neiva. 

 

Respetuosamente,  
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ALDEMAR LEAL RAMIREZ 

C.C. No. 12.121.562 de Neiva (Huila) 
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